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Suscriciones pago adelantada 
Cataluiïa, trimestre. . . 
En lo rcstantc deEspana. 
Fuera de Espana. 
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.AawwaoÉjvpago adelantado 
Cuadrado d» columna por una vez., , , . ^ nasctac. 
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eiaso la mas superior y un elegtóbe cepillo, 40 r^ajfes. 
1.* el*se.36 vesdei con cepillo.—2.* cfàise 33 rèalèiï·éou cepÜlo 3.*claKtvSï4realoscün^c^^ 
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Gobiemo; civil <̂ l(rifi provincià de Barcelo
na.—Política li." .i83r • 

Fïeinitííto'íVi]ifonne de la comisión pro-
vfuf'ial· d i·ccuri^Ó^dó'alzada promovido 
por̂  dm JuaiiXióí-BÓsch cóiitra el acuer-
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DE LA ACREDITADA 
r 

FRANCISCO FORTUNY 
SS-^.Frïncesa:—SS 

BARCELONA 

u J 

pepósito en esi^ ^llla.—Confitei'ia y pas-
teleria de PEDRÓ FONT calle de San 

F 

Roque núm. 3. 

LA ECONÒMICA 

11—COERÓ—11 
3 

HOJALATERIA Y LAMPITERIA 
DE 

S A L V A D O R ALSINA 

AFINADOR 
- Siendo de imprescindible necèsidad el 

I-

uso de los pesos y medidas del sistema mè
trica decimal tengo el gusto de .pai'tiei-
par à mis parroquiaxios y al publico en 
general que en mi establecimiento se en-
contrarà un variadò surtido de todas 
clases, à preciós sumamente reducidos 

11 CORRÓ 11 

dcí ceHii3iïtb^ ycSo; 
cnl̂  papeléras,' si-
íóne.s aseàdorés dè 
todas blases y todd 

lo pertenèeieníe al i-ariío dft c'ónstrüc-
ciones^ se halla de venta^ todò A preciós 
equitativos^ en casa de 

BALDOMERO GUARDIA 

CALLE DE Sta. APOLÒNIA N*. 3. 
GRANOLLERS. 

d 

-: ^ H KiELO 
V - i f : 1 , 

í -
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j =dò detóè Ayuritàfriièiltb reíativo al sorteo 
•ptífiiVqvLé Ie'tdòb*«íiisuertè cèsar en su 
eafgò afc''Otiheejhld'èaquel cuerpo, en 17 

•sdeLqüeclirsrtlie emitiab el sigiiif nte. 

xito»ule L* Banco 
<(Eiitíb:Sí-,y^VístòéI reciirso de alza-

(MiTÚ^èdiif I Ú èéuSímoB ^ intterpu^éstò por eï̂  Concejal* D. Juan 

d b l . , ivm ,e. .ta, lo.,10 küo., ^.bril, , j . j ,„ ,„ mnúiaMeMo d e ^ n ^ H e r f " f n 

Pl'qticfuédòfíí^mà-Ho para cèsar en el de d̂* T?ntJi CMiCíua de 

JOSÉ SALAÍ^ÍCH 

CALLÈ NÜEVA NÚMERO 40. 

: ^ ' 

1 1 

Tomando major purtidií, so hace un gnm 

descuento 

Timbres rayos 

^tnpíïno' de dicvho càrgo, cuyo recurso, 
"V .'t,f raïiito a }ií/orme d̂e este Cuerpo 
Résnltandò que cl Ayuntamiento, en se-
èióïi' de 9 de Júnio úKimo en vista de que 
fen^l883'hàbíali -sido elegidos Concejales 
para òlief colegio los Sres. D. Esteban 
VilageHu, D; Joaquin^Camps, y D. Fran-
ciscó de P. Moníauíren concepto 

K 1 

- X 

-àft--

Gran surtido de timbres eléc^ieos; 

cnadros indicadores, para-r'àyós, cerràjaí? 
h 

con avisador ejéçtrico, contactes para 

puertíis ó vidrieras, peras polsadores, etc. 

Se encontrfírànil preciós" baratísimos 

en la cerrajería de José Pipart, callo de 

Arrepentidas, número 3.—Barcelona. 

Para los encargos dirigirse à don José 

Ruera, Plaza del Ganado* niVmeto 55; 

Granollers. 

le re-
novación bíenal; de que en 1." de Julio 
de 1883 y 10 de Junio de 1884 D. Joaquin 
Cainps y D. FraiK-iàco de P. Montana 
presentaren la dimisííMi de sus cargos_, ki 
cual les fuè admitida^ por cuyo motivo 
quedarotvvac'antcs djphas dos plaxas^ las 
cuales nien _ _ 
dé 1885^ on fa que se el'ígieron cuatro 
COnceJalés en el referído Colegio, que lo 
fuerofi D. " 

renovación 

Lns diiefios deí Mansó Fii i iy, térMiUo 

municipal de Llisa, de Munt, estahleceràn 

ia ti^rra, necesari^.para la «diíicaoión de 
r 

L 

una iàbrícà j m^ acdèsòflòs/Sé 

qüe'dicho tórreno es abuiidante en aguas 

y muy cercano al casco de la pobïaeién: 
Para mas informes dirijirse à la Ad-

h . ( r ï ' k I :! ï ^ - _ 1 > * 

ministración de este periódico. 

n^'FarrAs^ D, JUan Xíol, 
•'D. Jairüè- Grív'éf* y D. Joaquin Correràs, 
estò és;:dòs 'on víríüd de la renovación 

^bienal y dos on súStitüción dè los que ha-
bian dirliitick), sin qüe se determinase, 
quienes de Ih.'s cuatro eran los que susti-
tuínn a los ólfimos/ acordo proceder à 
un 3orte(Vqu^ verifico en el' acto y que 
^diópofr^èsültatío que DV Juan Farràs de-
Ibia cübrir fe--V^ de D. Joaquin 
'Có*mp^ y D. Juan Xidl la 'de D. Prancisco 
ée P\ Müntanó V eh su éonsécuencia de-
blau resaren 1 / de Julio'comò los Gon-
Wja1fe3''à'tfutóíieé reémiilazaron; Resul-
tando qüc R. Jdaíi Xfólha interpuesto re-
curso "de àl/àda dóritrà^ranterior acuerdo^ 
màiíifestofndo qüe en'1885 iueron elegidos 
cuatro Goncéjalés/dosèn virtud de la re-
noración l>ièhar v dds para sustituir à 
D. Joaquin Carílps y D. Francisco dè P" 
Montana, que habían presentado la dimi-
sión y debía desem penar el cargo hasla 

j I - ï i 
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1/ de Junio último:^?íW lodírí|ï)^3cnnt]% 
concejales, dos de eli< í̂|| :S sea 

I j 

rrès y D. Jaime Gri 

- • 
de 

ï S a n Fi*. I «j 

( • " • • 1 

dimisión que les fu^^dmitidifó f̂  G ítò 
Mayo de 1886; que l ^ a d a l é ^ i l c a 

'-1 

. •!_- - .-;_ 

las elecciones el Avuiítàmiento en-^sesion 4 

osas ítlietl Avitjitnmiontò acrodó cxí i 
ue1pe eligiesèn 3 G^nC5í(,íalesIporf u 

nM osta 
aciólrííílnal; (^ucí no c«)|ií^^ qu(^}lè|los 
uatrè clíÉeidos eii Í885 dòs |o fuíftfaíl en 

deHn renòva%ión ínerfal v dDi^para 

bri! 
ran ioí» due c&i·çespon 

d% 12 de Abril, al designar la presidència 1 cubrír las A-acnnies; que es fnlso Í|UC SC 
de los ColegioB electorales, acordól que i ^ r a t a ^ de ejiniinar n D. Ju^n Xiol ŷ 
dehian elegirse 3 Concejales en el Coiegíb | se sifaulase la sesión, hàhièndo sidòinvi-

tados à la .misma todos los Concejales; priínero y que en este estado v convii>ien 
do ó determinada^ persòTiasXelinntnar al mieèi ne-ha-hepríe practicado cl sòrtea, en 
recurreute del Ayuntamiento^[s0 procedíó I 1885 no excusa de verificnrlo cuando so 
al soxteo p.ara fijar quienes |eran los que I ïwta la! MW ̂ -yi que dicho sorteo; debió 
habian sustituido à los senores Camps y I hacerse entre los cuatro clegidos en 1-885 
Montafíà,;habi^ftdó U>càdi5 èfïMèfle A D. I para, saher, a.quienes Gorresix)ndía en 
Juan Farràs y al recúrrenté; que en 1885 
no se designo que çl recurrent© reempla-

justícia ç^bí^ir içis^dos YA :̂f\ntes; según 
asilo determina la R. O. de 31 do Di-

pnmcra renovación de concpjnles que 
tuvo què hacerse despuós de planteada la 
lev de 1877; y en 3." lugar por que la mis-
ma s^ rdfiere al cíiso do que el Ayunta-
micntb hnyn sidr» elegido en su totolidad, 
disponiehdo que al renovarse deba acu-
dirso à un sortoo total del mismo v no al 
presonteen que el turnodc renovación esta-
ba perfectaniente mnrcndo, va que ílebinn 
cèsar en cl ano nciual los concejales elegi-
dos en 1883^ ò los que lossustituyrin, por lo 
que no debia excluirse del ,sorteo parcial 
que s« veriflcase los Concejales dimiten-
tes;Considerando que si bien escierlo que 
eJísorieo debía habers» veriíicado antes 

• • ' 

de la renovación bienal y se hubiera evi-
tado de este modo que por habér corres-

zase à nadie y que el Ayuntamiento ai i cierabre de I8785 que si bien dicha li. O.M pondidoquedarseà uno de los que habian 
procedeiP al sorteo Volviócontra su propio I establBce que las vacantes existentes ó 
açuerdo de 12 dè;^bpï|;'yà qî ^̂  I -cubiertas por Concejales interinos en la 
que solo debían elegirse 3 concejales, re- I fecha de la; renovación -se deben ded|ucir 
conoció que el recurrente debió conti-j del número d« Concejales sórtetíblei al 
nuarhasta la renovación siguienle y que I procedèr W la elecciòn, doben contarse 
si à pesar de lo expuesto existiese alguna dichas vacantas y elegir tantos cuantas 
duda, quedaria desVanecida por la Real màs vacantes liaya, no tiene apiicación 
Orden de 21 de Diciembre de 1878 que 
ex[)resa que en el sorteo que debió veri-
fícarse para determinar los, Concejales 
que debian salir en la primera renova
ción bienal se descontarían del número 
sprteable las vacantes que existiesen en 
aquella, fecha, por lo que no podia deci-
dirse que los dos Concejales de 1885 que 
habian dimitido en 1886^ debían desem-
penar sus çargos durant© cuatro anos y 
que de los tres concejales en Mayo ultimo 
dos lo fuerón para lleuïtr las dos vacantes 
de D. Juan Farràs v D. Jaime Griver, de 
la cual aparece que, dado elresuítado del 
sorteo, el que ocupa el puesto de D. Juan 
Farrfis debía cèsar en 1." de Julio ó sea el 
dia en que debía tomar posesión; y í}nal-
mente que la sesión consta celebrada a 
las 7 de la tarde del 9 de Junio, que era 
la festividad del Corpus y en cuya hora 
habia acordado el Ayuntamiento asistirú 
la procesión; que no se hizo la debida 
convocatòria; que el acuerdo se había to
rnado solo por 7 concejales que no cons-; 
tituyen la mitad mas uno; que los acuer-

dos se hallan sujetos a ratiticación me-
díata y que el sorteo se llevo a cabo en la 
misma sesión yque dicha sesión fué solo 
simulada así como el sorteo, limitàndose 
los concejales à firmar un acta que se les 
presento extendida;==í=Rc·rultando que con 
dicho recurso acompana un número de 

- I 

n\ prBsente çasí^ por cuantoal prqçederse 
à la elección última no se notaron las 
vacautes por er^^^ que seiiabía^ti"va^^u-

o; que ^)rr«s-

presentado la dimisión resultase como 
resulta- una vacante en el Aviüitilnií'en-
lo, isin embargo el acuerdo en que se 
dispusò por este que se eligiesen 3 con
cejales en el Colegio 1.*, prescindiendode 

r 

si híibla de elegirse algun otro en virtud 

- 1 

de vacante, es vAlido y ejecutivo toda vez 
que contra el mismo no se hainterpueslo 
recurso alguno;=»Considerando que tpr 
dats ías i5Ürmacióries del recurreute res-

f ' 

biej'tq.à^sy^^ pectoó viciós de que se s»pone adolcce 
pondiendo elegir en virtud det ia renova- la sosíón en que se hixo el sorteo apare 
ciÒn^tre» íjales, mar podïan cubrir 
las vacantas de losSres^ F^rr^B v Gríwr 

' • ' * I 

cen: deivirtuados por Iqs. antecedentes 
obrantes en el.expediente y por las afir-
macioneeí de là Alcaldia asi como acerca 
de lat eitacióii del recurrehte que se balla 
jU5tiíicada;=f«Gonsider^ndo quepor todas 

ordinària y .qye un . aJguacil ^pasó dos 
veces a cash del rccurrente para inviíarld 
y finalmcnte " qüe et 'Ayuntamiento so 
componc de 13 concejales y que habicndo^ 
tomado el acuerdo 7 de, cllos. era·-e-l· mis-^ 

• ; • Í i - V ^ í \ - i *!• " 
, -t •- J—th ' 'r 

mo vAlido por ser la mitad mas uno, y 
que/solo 9QU e^ujçtos a ratíficacióu los 
acuei'dos tomadp:^;enJas sesionesextraor-
diiyig'ias, por todo lo que infi^rma que 
sea i^Qsèstimado et r6curso;=^Resulta^do 
quçcon dicho informe acompana cerliíi-

que presentaren la dimisióii en 1886;. què 
no es exacto que el Ayuntíimiènlo acorr 
dara asistir a la procesión del Corpus y 
que autorizasc A nadie para que lo pu* I estàs razones procede que sea desestima-
blicara; que la sesión en cnestión fué do el recurso; Vistas las d^isposiciones 

legaies citàdas y en presencia de la Ley 
r 

orgànica provincial vigente.==Esta Còihi-
sión en sesión del 10 del córriente acordo 
informar à V. E. con devolucióh de los 
àntecedentes remitidos quí5 procede de
sestimar en todas suS'partes el recurso 
de nlzada interpuesto por D. Juan Xiol 
contra el sorteo veriticado por el Ayunta
miento de Granollers por el que fué de-
signado para cèsar en el cargo de Conce-

Y conformàndoma cou. el preinserto 
dictc'imen he aícordado comoen el mismo 
se propoiie. 

Lo comunico a V. con inclusióndelex-
pediente dé referència, para su conoci-
miento, el de es© Cueipo Municipal é in-
teresado y demàs efectos procedentes, 

Dios guarde à V. muchos anos.^—Bar
celona 20 Agosto 1887.=Luls Antúnez. 

Sr. Alcalde de Granollers. 
Hemos solicitado de la Alcaldia copia 

del anterior documento y se nos ha fa-

cado de un acuerdo tomado por el Avuu-; 
tathieiito ehsésíónVdè 12 de Abril, en que 
se dispuso que »e anuríciase al publico 
cl 1 / y 2 / Colegio debían elegir 3 Conce
jales caíla uno y dos el tercero que son 
los que coh-èspòndían à la renovación 
parcial de este ano=«=Considerandoque el 
articulo 48 de la lev municipal dispone 
que para loà eíectos de la ley en cuanto al 

electos en caso de vacantes como los con
cejales à quienes reemplaçaren, por Ic 

un periódico de la localidad, certiíicado turao de salida scan cónsideradoS los 
rial acuerdo recurrido; otro de que el ' * 
A auitaniiento acordo asistira los Divines 
Oíicios de la festividad del Gorpu:^ y un 
testimonio notaria! por exhibición. del 
acta de la sesión on que sc lomó el acuerdo 
recurrido en el que aparece que el Aynn. 1883̂ , es obvio quq debia subsanarse di- I Si otros no lo creen asi, sigan dicien-
tamiento se reunió en 9 de Junio sin que | cha falía" èheí mome'nto én que se notase, j do cuajQto quieran; à nosotros no»4endrà 
conste la hora_, bajo la Presidència de I para lo cual no exístfa rtrésmedio què èl 

que no habi^i^os^ detefminado quienes I eilitado para su publicación. Despnes de 
de los cuatrcí efegid©» én é\ Colegio 1 / en I e ^ , nos parece que huelg^ ya toda dis-
1385,sustitui|an A los dos dimiWntes' de I cusíon sobre el uianoseado asunto XióL 

Alcalde D. Jaime Gu,al y asistencia de los 
• X 

concejales D. Buenaventura Cadefau, D. 
Francisco Torras, D.. Esteban Mlageliu, 
D. Salvador Paituvi, D. Ginós Basas, D. 
Joaquin Carreras y D.José Alsina: ííesub 

se 
d^l sprteo; Cpijisiderando que las disposi 

períectamente sm cuidado, ya que 
ha demostrado que nos asistía la razón, 

ciones de la R. 0 . de 31 de Diciembre I ópinando como nosoíros la Comisión 
què invoca el récurrcnté ho pueden ser I Provincial y el Sr. Gobernador Civil, en 
íiplkaWes en el presente ca^oèrí pfiníer j consonància con lo acordado por el 
lugar porque se tratn de una disposición I Avuntauiiento. 

tando que la Alcaldia informa entre otras I transitòria dictiada únicamente para la * - f f ' · - j - - ^ — ' - * . ' ^ í ï ' · ' " ' • " ' • ' * ' ' * ' ' • * - ' * • ^ ^ ' wa^ V l f a A T » ' W h a % ' l i ^ r d L · · · • ' - " ^ • • ' — ^ * - * • . - » - — 
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E\ Sf... D.ijuan de Robrf s, .: 
Con caridad sia igual, _ _ 
Hizo este Santo Hospital 
Mas ànteshizoioïi pobres. . 

i 
I 

Esto puede decirse de cierto concejal 
de nues;trp A.yuntàmidiUó^'pUeè, é̂ t© Kuen 
sefiòr, Hbspu'es àe asistir à la sèsión de 
aquel cuerpo en la que, se acordo por 
uimnimidad-, proceder por la via de apre-
mio contra los morosos eu «1 pago del 
impuesío porcanaloneè, d^spüesde apro-
b a r e l a c t a y firmaria, ha venido luegp 
n convertirse en el primer adalid de los 
qiíè se oponén al pago del citado impüestd. 

Que esto lo hubiesè hecho un lego en 
^ Ipyes se comprenderíoy aunqué no le ha-

ría niucho favor; però ouando cl quesigue 
tan anòmala y extraíia conducta, es un 
abogado, à guien debe suponersoloconoce-
dor de l&s leyes, (y nosotros así lo re-
conocemos) èntonces, entendemos^ què 
la mas enèrgica censura'debe récaer so
bre dicha persona. 

Sabido es de toda la pobteciòn elempe-
no conque dicho Sr. trabajó sü éleéciÓn 
para concejal, y-recordarà todo el mundo 

.que, una vez elegido/publicó eil el sèma-
ilario, <|ue el mismo diHge en la loqalidad^ 
ud articulo-del çual se ^es}>íend:í£||que l|i 
^'mimstración municipal marchaka per 

derrotero^ mas morales y íï|as,-ç«gul^res. 
jBonito ejemplo de moral·ldad r̂fos esíà 
dando quien, con un sans façon inauditoj: 
se hace hoy def&eS;04̂ vd̂ lQS-qsMe revisie^ 
pago deun impuesío, feconoTCÍd0gorie^a| 
por el ïïiistno que hoy dice leí,cdrït|ario, ^ 
tan roconocido cüaiito qut?, dícho sugeto 
voto, y firmo, el acuBrdd por «1 'cuaí se 
imponian apremios à los morosos! 

Precisamente, ay©r hizo ocho dias, di
cho Sr. Concejal dijp en. la., secretaria del ! 
Municipio, delante de varias personas, ! 
entre las cuales se hailaba uno de nu«s- \ 
tros coloboradores, que^el pago, del im- i 
puesto en cuestión, era indiscutible y que, j 
éí, así es lo había dicho y selodiría; otra • 
vez, à sus amigos, Ya ven nuestros abo- ; 
nados que la formalidad de dicho Sr. va 
por los suelos ó poco menos. 

Nos parece que aqui vandrian demolde 
algunas palabras de cierto repertorio es
pecial, aunqué no la de cobardía, pues se 
necesita ser muy valiente para, a la faz de 
tóda una población, seguir conducta tan 
èspeciaí, cüando se ejerctf el cargò de 
Concejal, se tiene lla dil'efcçión de i|n pe^ 
riódico, se posee el lítiílo de abogado y 
se aspira à obtener el de notario; ò sea, 
depositario de la fé pública. 

Ahí lo teneis, Granollersenses; al que 
siempre censura, al moralizador. Vedíe 
Ecce-homo. 

EL CONGOSf 3 
i 1 \ 

/..w. 

PLANCHA NÚMERO DOS 

Como ya esperàbamos, se ha contes-
tado de una manera categòrica, y negaii-
vamente por supuesto, n las inocentes (dicen) 
preguntas^ que., sobre ciertos hechos gra-
vísimos qü6 ncurrieron hace ya algunos 
días en el católico Colegiò qiVo, bajo el 
cristiano'nombre de El Sagrado Corazón 
de Jesús, dirige el ferviente religioso don 
Modesto García. Mas, como.no esperàba
mos, lo ha hecho oficiosamente, quien ya 
tiempo atràs tuvo que morderse la lengua 
al intentar defendor, como ahora, lo que 
según noticias, y mas aun, según el mis
mo contestador contiesa, no tiene defçnsa',, 
.y no lo ha hecho oficialmonte, como creía-
mos, el Director del citado Gòlegio, que 
es, a nuestro «ntender, quien venia obli-
gado à síncerarse de los graves cargos que 
se le han dirigido, no por nosotros, que 

solo inocéntèmente .preguntèbamos smo 

starse 
mamenU n uestra s inocentes^, ^regucto^ 
despues.do confesar queefectivamenteiia 
>eXí^tldo:él Híííífcf nuo làstïfiòtiV£f r í ^ à p * -
dirüiVérigión s^^guido el b/taoso cdmsta(t6r\ 
que frescinde' de ^detalles y aclaraciones\ 
por no sacar d la -Ikis pkhliict BECHOS que 
son de caràcter esencialntente privado y que 
podrían IVLOLESTAR à alguna familW A 
nosotros, en buena Ipgicfi, nos parece que^ 
esto es una verdadera plancha y què ho 
había porqua molestlirse coníèstando, lo 
quequerietido uegar, srha^aïflrnSfttio. 

Buen defensor le ha salido al tal don 

Ç^cíàJMn ^^qu^%eda juzg^. 

' -

Modesto, <í0,np€ïcagc0rïig>Jiet?*íd©S que ya 
vanquedaràlucido,yacreditadosuColegio. 

No podijBbmos iï3[iaginaF nua<?à qiid hu
biesè quien dejara consignado cpmo^cpsa 
cierta, lo (^üé, èn Vírtud^dè nó HabWlo 
presencia<ílo,,.no^nQs';;habiam0s a^tr^vida à 
afií-mar nosotros; mas, toda vez qúe hay 
quien confiesa, que realmentè toà ^Mabido! 
u-nHEGHGque dró litgar à' las ímcenies\ 
pregunjta&.-çon làS cpales queríamos ave-j 
riguar sürealmenteera verdad lo que de^ 
publico se deçía, a l a Junta loca] de Ins-
truccióríIpúblÍGa lo -trasladantoi priMèro 
yi^ hisAlil^ortdlideàaespuès, paÀqifeiro-
<:!,\^'^n^4^fur^r pi proceder de^lJ^ Jljbc&slo 

%/e ^t^^r-
ciaïmenie^ ^p^t^ ver si su procodor como 
p.it)ï'6S0rf Ççsiilta altamente laudatoriOy cosa 
que francamente no esperamos, atendido 
que va no es esta la primera vez como 
saBen tiifèsifo^lectcfi^es y^om(5fsabe tam-
bi4n^fl att%o:ofici(fe(| y loiriollo saben 
lamtri^n alg%irids^1ÍlEr>Íitírftümnél, que ha-
yàmosrdobidío obüf^rnos del proceder de 
tan celoso y católico profesor. \ 

Y a ve pues el desfacedor de ag^faS^bs i 
que no teiiemqs-en éuenta las maniÍBSta--
ciones x\ViQ4ètíimit£è noi dà, y qué acen-
tuamos los cargos porque conocemos los; 
hecliòs, aúnqüe senosamànaze con ^^Í?^-! 
tar oiramnducta v. baga =s.anar. .palabf^s-j 
gordas (segun ya es costumbre) como su \ 
tan inicua però verdadera y cojatundente f 
f a r s d J -. • • ^u t 

t 

• 

CRONiGA < •' y "' f -

.f 
1-

co
da 

Heraos tenido ocasión d© ver eB 
quie guarda' los restos mortaíeS id^ 

prçtsbíteM etiprim^fo, y acaudalado 
metciantfe ei segïiiído, ambos hijos 
esta villa; y en verdad que es lo mejor 
qu.í hay en nueatro cementerio y cuya 
construçión honra los talleres do marmo-
lista que los Sres. Planas de Barcelona 
tienen establecidos en la Rambla dé Sia, 
Mònica. Asimisïno nos fijàmoa en la coro
na que, como à testimonio de verdadíjril 
amistad pusieron sobre el feretrO de don 
Erasmo el dia de su entierro, sus afligido» 
y «atímados sócios Sres. OònVgt ŷ  Olütell, 
y qu-e es sin dada alguna valiosajoya 
artística do mucho. móiiito.-- Bsta^ corona, 
segun noticias, fué comprada en el a^ 
macen de objetos artístaoos' que laí tan 
retiombrada casa Vidal, tiene en &1 En-^ 
aanche d« Barcíík)]aav&ii^tièndo IJO/ «afcer 
el nombre del ai^sta qua la trabajó; paï^* 
prodigarlé los justos elogios que se nae^ 
recB por su difícil y bjen acabado toablyo. 

drama de Echeffaray El gran Ga-
' |rial||pja[|é^àXa Fe per dida com-

decreer propor-
tïioKeiaíi'Hefít)*! benefix5Íado no solamente 
lo él<:!|3gi(fe|d^l^f§nci^^sip.io la circuns-
tanciíí dè i^el·'é™ àedídada' à la sociedad 
màe^ haber !!• à / todos los sócios 
làs entradas y localidades. 

e ' 

t 

A consecuencia de no haber podido 
asistir à la fííncióh' d^I dòmingo el en-
qargado d© la revista de teatros no pode-
mosínsertar' la-'-qüe pértenece à dicha 
función Qu desempeïía-
dfi por paa'te des todos los actorea, espe-
Qiaïmente por la Sra'. Ferrer y el Sr. Mi-
quel. • 

( . * ' • - • j ~ -

Para facilitaivvel v i ^ ,à| la capital del 
principado en4t?s^(ïíar M^y 25 del actual 
con motivo de las corridas de toros y fes-
tivid'àd^ífeíítra. Sri.' d^ lafe Mercedes, 
la Odmpàfiïa dé lo.'ï^féïï'b-^carril·es de Ta 

^^trugona à 'Bairceloiià y.Francia, ha resuel-
nto^e^rifijcar fc^UíServjíCfiai^Hpecial de v̂  
a^preçios^ ï"̂  ̂ ijci^ieimo,» desd,e laa .princi-
pales estaciones de sus Imeas. 

ífeftnitíi^nimi!ersdip3FepaT^a en el teatro 
M:ü^^^^o para pi prpxiüío, domingo, una 

nàiiíi iv beneiicio de la 

tant 

primera ací.ipp.Pí^^9i^lia Fçrrer. 
La obra que "ha éscogidó para demos-

irmnnfri^toitr te" bra^^^ Adriam 
de Lecourreur. famosa prç^uqción que 

amaciàlàsiqíifeíàn sido 
glori^d^lfTMtíci iT 1 I U ' 

Ccfrrpíti 
paran algunos oosequios por parte de sus 
admiradoreb, es de creer no falte concu-
rreneia,à dicha;función.; -̂  

ic |a |d| i[fé8é.lepre-

^^•-íYv:A,de qúéjHfíl'L·osòalfretéi·oBjy toda 
clase de conductores.djeçarruajes, campan 
por aus respectes, corriendo, con sus ve-
tó©»i^% 4' íBftasy y-mejeí'-, por- laS' calles de 
esta villa. Pedimos se corte tal abuso, y 
no se lC^éíÍïï>§s/ïi|i-ï|5Ó^Ó^-í£|u^ pare
ce tienè gMi i i es|5edai para Kacer oidos 
de mercader. 

' - • 1 - - . j ^ 1 . 

¥é<!íno8 dé4íiéàlle' 'fe Tra-
veseras, se quejan de los pesimqs olores 
qtie e^^haíà bfertó d^epbsiio dè'pièles que 
existe en la pròpia call©. Suplicamos al 
Si·rAAcdhie'dTrtiB^kr d i i ^ ^ cònve-
nientes, para evitar los inaies quepodrian 
originarse de seguir tolerahdo tal abuso, 
^^fios dirigioiüs piiblica-mente al espresado 

ya qu-6 las. qüejas verb,ale« 
ètífe alguno de aquellos vecioios^ ha produ-
Çi4o-àl Sr. teniente de alcalde D. Martin 

órrellj han, .;perfecfemeíxte, caido en 
&C0 foto,.segiiia .nuestros informes. Del 

i« Torrí^s'espÉframós bastatite maa celo 
4* eïbien cie ̂ us administrados. 

' 1 

' I Oomo deéíambs en lïuésti^ núiaiéro 
ààteridr hOy tiene Uigar en el teatro/^ ddí 
Casino una función éíctraòrdiMri^ 4 bélié-J 
ficio del primer actor y director àt^ la 
compania D. Vicente Miquel. 

GRANOLLERS 
, ^ , JUÍÇÍA -PE TROPIETAKIOS V 

\ El mdximosajíaao 24 del actual ,à las diez 
' fJMQ dia*-dQ Ift ferde, tendra lugar én el salón 
; (M'(ieí^;0S9 ttii^ïí a|aOrfcización extraordinària 
' (^(liez pagaréf·'Ljò»3Úmero8 agracriados pue-
; (kd| pècísentarse^ iüme|iatamente al obtiro. 
; t i o g i u e ,se aúuncia para conocimiento 
; b«̂ »tA43cióa de fos inter6i|ado8. 

.'Graiioller· 17 ̂ e.setiembre de 1887 

y 
Çüí-p---^ 

• * ' 

1 PTCsidente.—FELIPÍ Í'PARKR A. 
• • ^ i> í t , 

•^ 

v'>.,'., .- : ^ 

t l^Mf. iir £. Carr·tif;Cr%ii'<»H«r<ï \ 
- . - I h 

- n l l . 

I ' 

J. 

:J- J^Jmt 
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GRAN. BAZAR DE SASTRERIA 

LOS ACREDITATS Y ECÓMOMICHS' RELLOTJES RIPARU SILVESIRE LAS CUATfiO ESTACIONES 

-.Ir 

1 

-r·.. 

3 

I -
4 

. li. 

„ 1 1 

1 -

DE 

LONG IN ES 
I, : 

I \ 

Qui Yulgui «apiguer la hora que compri un yfrdtder 

- . ' . ni ' í 

Alerta ab las màquina».falsifichdas. En 
totas las EXPOSICIONS qu' ha pres part na 
tíigat premiada lamàquiua 

' I 

^Producte de llavó importada dirocta 
ment dels Estats Uuits. 

Sfins - CFiadem en ̂  Gabrera de MataFó 
I < Se venen à S duros millé. 

'• Bifigirse à D. Joseph F^ruells y gala 
deiYiehinat de ,AgelI, terine de dit po-
bl ie tà curta distància de la carrctnra 

1 ^ 

• 

Ha guanyat medallas de plata, en la« j de Argentona. 
exposicions celebradas en Filadèlfia. V^e-
lia. etc, etc. MEDALLA D'OR en la de 
PARIS 187H y gi'ftn diploma d' honor en 
Anvers 1885. A8í*urtiten Cii]»sa de plata, 

• - ' I -
^ I j 

nikel y acer empavonat, 
'S garanteixen d' im à cuatre anys 

Dl 

EUSEBIO ROVIRA 

39 -EAMJiLA SANTA MÒNICA—29 
BAiiCLONA 

L 

(Jrandes siirUdo» sicmpre en toda clase de 
Y I 

góneros j prendas confeccionada*. Participo 
también à mi. ninnerosa cHentdí* y al publico 
en p en era i que desdo 1." dé Maizo queda Mt«v 
biecida la setcióii do Impermoablcís en todo» 
gustos }• c'las(?fs. Los preciós los mas econo-

niicos 
La caisa aussirva mejor 7 mis barato 
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RELLOTJERIA DE CLOT, Plassa de lBeÉar . | l 
GRANOLLERS 
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Se prestaran al 6 por 100 c%in gai^antía 
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MADRID OK1S77 
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MOVIDA 
DE 

KIíABORAOION DEL TAH EENOMBEAPO 

' . 1 -

PFrMiADO EN LA 

tXPOSICION D 

PARIS EN, 1^7» 

VlNO EUPEPTIÇp e^tomaçai ycur.itivo de las afecciones del cstómago. 
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DESTlLAClOrí 
<it toda clase , 

DE LICORKS. 

VÍNOS GENEROSOS 
DKL P A Í S 

YKrrRANJEUÓ 
^IXPORTACION A TODOS PÜNTOS. 

ANÍS AROMATIGO Y APERITIYO 

-'ii 

D E F ü E N T P I E B'R A 
Jt 

A I3(DN( )S NIINKH AIiKS 

Üepósiío en Bafcelona 6, í l azade l Duqiie de Mèdiímeli, 6 
' . /.JBRADÒRES; 

Restiluid íí la tien-ii los pnncipíov minera es que arrebatan al suelo las cosechas y latierra recompen
sarà̂  vuestroscuidad'isi N) !ieci.si;areis dejaria desc.iuiar inütiiuiente, y el rencíimiento de todos los anos 
serà entences superior al que hoy oI)tefieis cada tres. La cien-ia demuestra que cstas afuaiaciones son 
a«cioma,s indiscutibles. 

AEONOS QUE TENEMOS A LA VENTA 
ABONO NÚM. ï, AZOADO Ó AMONIACAL.—Para cereales, huertas, jardiner-, elc. íi 16 pesclas cl 

aço de 50 kilogramos en toda eslación de fcrro-carril y puerto. 
ABONO NUM. 2 POTASICO—Para viftas, tabaco, r^^molacha, patatas y àrboles todos, à 16 pesetas 

el saco de 50 kilé^ramos puesto en toda estación de ferro-carril y puerto. 
; ABONO í NUM 3 FOSFATADO.—Para cana de azücar, tnaiz, sorgíi ydcmds forrajés, ííls .pesetas 

cl s^c® de 50 kilogramos puesto en toda estación de /erro-carri! y puerto. 
ABONO NÜ^N. 4 SUPERFGSFATO SOLUBLE.—Para cereales y prados y para mezclar con 

tiércol. Urt.sacòcn un-carro-de estiércol quintuplica en valor agrícola de dicho carro. Précio de venta 
17*50 pesetas-el saca de cien'(too) kilogramos en todaEspafia. 

^ABONO^MÜMt 6 ; F G ) S F A T A D 0 P G T A S I G 0 . — P a r a Uno, cànamo, naranjos, limoneroa, pimicnto 
y arroz. Precio I2'25 peïetas ei saco de 50 kilogramos puesto en toda estación y puerto. 

Ï M È J C O M P O S I C O N I Q U I M I G A D E T O D O S L O S A B O N O S V A C E R T I F I C A D A al rcípaldo de 
rtUéstras facturats por el DR. D. LAURÉANO CALDERÓN, CATEDRATICO DE QUÍMICA DE LAS 
UMW£RSIÍ>ADES DE MADRID Y DE EST-RASBURGO, que es nuestio director facultativo. 

i >^giin abono existe d la venta en Espaíia, ni tan rico como los nuestros, ni con parecidas garantí» 
f I * 

de su composidón. 
Para instruccione5 màs dctalladas que se facilitan gratis dirigirse alDepósito 

6, Pla^a del Duque de Medinaceli 6, Barcelona 
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